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motivo sobrado, repi to una vez más, para que el regante se queje , 

y do que ésta y no otra, es la causa de que se hagan malas r iegas 

cuando queda solo el cuerpo del Sindicato. 

Como mi propósito no es el de censurar, molestar o h e r i r á na

die, s ino el de señalar para corregi r las c m s a s p od ne to ras de l 

perjuicio y malestar que,de dia en día, s e acontüa más entre núes 

tros re.í;Gntes, terminaremos con lo que poderao."* llfunar capitulo 

de cargo.s puesto que indicado queda lo qne má? perjudica, deje 

mos el resto para mejor ocssión y propongamos adí"lante al_ 

gún medio, alguna refoma por modesta que sea por si begnrn í=¡i. 

quiera a ser una ayuda para,S3no est irpar,corrogir abueflos ol 

quo d e muerte amenaza a nuestra agricultura, tan digna de miíjor 

suerte, 

J U A N M. PERKZ-CHUSCOS 

N i ' K S T R O S COLABORA D O R E S 

pro^slema de los riegos 

A U M E N T O D T R E G A N T E S 
Cuando las aguas corrían l ibremente por el r ío sin pantanos 

q u e las embalsaran, las perennes o lo que conocemos por cuerpo 

de la casa, eran aumentadas con acces iones más o menos importan 

tes cuyos aumentos beneficiaban a los que por esos días regaban 

l a s aguas compradas en el Alporchón. 

A estos aumentos, tenían un d'erecho los regantes; eran y son 

suyos. E l R. D. de concesión de 13 de junio de 1879,reconociendo 

y respetando este derecho, obliga al concesionario en su art ículo 

único base 8.* a que entregue a los regantes, mediante módulos 

que al objeto habían de es tablecerse , esos pequeños aumentos"' 

más pai'a entregarlos cuando estos afluían al embalse, entre otras 

•diñcultades, existía la de que las grandes avenidas de los ríos Vé-

lez y Luchena, arrastraban los módulos sin los cuales no podían 

medirse esos aumentos con exactitud antes de incorporarse a las 

. aguas embalsadas. 

Esto dio origen a las largas discusiones entre el Sindicato y la 

Empresa del Pantano, y en atención a que no era posible conoce r 

l a cantidad ñja que estos aumentos representaban ni quienes pu

dieran tener derobo a ellos puesto que pertenecía al que casual-

monte comprase en esos días las aguas fijas en el Alporchón,sería 

<3 inveniente dar un ar reglo a satisfacción y con beneficio para to

dos . 

P o r fin vinieron a u n acuerdo y ambas Entidades convinieron 

en que el Pantano diera a los regantes, por e sos aumentos even

tuales, una cantidad fija y constante, beneficiando en esta forma a 

todo el que en cualquier tiempo adquiriera las aguas perennes. 

Convenido así, es tablec ióse de que el Pantano daría, provisio

nalmente y hasta fijar el definitivo, v.n volumen fijo y constante de 

53,53 litros por secundo de tiempo, cuyo couvo¡no modiñcó la b a ' 

S 3 8.^ del R. D. antes mencionado y fué aprobado por R O. de 29 

de marzo del año 1884. 

E n virtud de.este convenio entre el Sindicato y la Sociedad Pan

tano, el regadío tenía derecho a disfrutar gratuitamente, S O B R E 

L A S AGUAS Q U E COMPRARA, diez hilas cada dia por aumento 

d a regantes. Así fuó convenido, aprobado después por R. D. de 

11 de Ju l io de 1887 cuyo artículo 27 dice: «La Sociedad del Panta

no continuará entregando para los r iegos los 350 litros de agua 

po r segundo que fija la concesión y la cantidad que, como aumen. 

to de regantes, t iene acordada provisionalmente con el Sindicato.» 

Solo cuatro años disfrutaron los regantes sus cinco casas de a-

gua: desde el año 1884 hasta el de 1888, porque a consecuencia 

de la abundancia de lluvias y por tanto de los bajos precios a que 

en aquella época se vendía el agua, los ingresos en el Sindicato 

eran tan escasos, que apenas alcanzaban a a tender sus necesida

des más perentor ias y esto hizo se pensase en un proyecto de re

formas y creación de auxil ios el cual fuó aprobado por R . O. de 5 

de oc tubre de 1888. 

Una de esas reformas fué la de que las c inco casas de agua,pro" 

piedad de los regantes , pasase a s e r propiedad del Sindicato y así 

se hizo. Desde la referida fecha el valor de estas aguas, nutre l a 

cuenta de P rop io s según puede verse en el Reglamento, base 6.* 

de l a nueva contabil idad donde figuran. 

Con las pérdidas sufridas por e l abandono que existe en la con

ducción del agua desde el Pantano a los partidores, la importan

t ís ima merma en la fuente de la toma, la inesistencia de las v e n d r 

das con el nombre de Zarzadilla y las diez hilas que hoy pagan y 

antes disponían de ellas para acrecentar el volumen comprado,hay 
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En las Inclusas todo es triste-

Empieza a ser lo el hecho de ver 

a un niño cuando ingresa: e s a-

rroja<lo allí como un estorbo, la 

general idad de las veces sin da

to alguno referente al motivo 

por el cual le abandonan; en al

guna ocasión, entre los trapajos 

que va envuelta la criatura, lle

va un papel en el que so dice: 

«e;; ía miseria la causa de depo

s i tado»; pero lo ordinario es 

que no se sepa nada. Un gi-upo 

d e juujores cerca a la persona 

que it^-aliza el acto de depositar 

lo v.n el torno, cuando lo bace 

de día. i;Os más, entran de no

che pnra, eil las tinieblas, pro

tegerse de las inculpaciones de 

los transeúntes. 

Ha habido algún capo fr\ el 

que el despojo humano que se 

rec ibe eu eso «artefacto que d a ' 

vueltas", es víctima de un crí 

mon por extrangulación o por 

degolladura, y en estado mori

bundo ha ingresado. Pe ro al la

do de estos casos en que ha que 

dado impune un delito, hay o-

tros, la mayoría, en que el re

cien l legado es un angelito ro

busto y hermoso;ater idode frío, 

si es on la estación invernal cuan 

do nació y efecto del largo ca

mino recorr ido hasta l legar has 

ta allí sin la protección ni el a-

brigo necesar io , con las carnes 

amoratadas y con un temblor 

general izado que exterioriza la 

sensación que la ba ja tempera

tura le produce, tanto más por 

el cambio que supone venir di

rectamente del claustro mater

no, entra e l recién nacido en esa 

«mansión» en que todo es silen- ' 

cio y orden... ese orden antipá

tico de las casas en que no hay 

niños... ¡Paradoja escalofriante! 

Otras veces no viene yer to por-

• que algún car rua je espera en si 

t io no muy le jano al encargado 

de desembarazarse del envolto

rio. 

P e r o ¿todos los niños provie

nen del torno? N(j; aproximada

mente el 50 por 100. El otro 50 

procede de las Casas do i ja lor-

nidad; de esas Casas a las que 

acuden las pobres n.ujores bui

das de la vida, avergonzadas de 

su falta, para acoger se a los 1)0-

neñcios de la aísistencia gratuiía 

y del secreto quo las am¡)ara 

hasta que son madres Despuós, 

el lúño pasa a la Inclusa, y ellas 

con una b reve ostancia en la 

Maternidad, vuelven al mundo, 

siníi(>ndo algunas qne allí dííjiin 

u n a parte d e s ú s entrañas, pero 

que no pueden llevar consigo 

porque implicaría la o jér ' l ida 

del !¡(;nor»; alegrándose otras 

de haber salido del parto feliz

mente y disponiéndose a vender 

el «l ímento al hijo <lc algún po

tentado, quo las llene de colla

res y de alhajas, y a lucir trajes 

de vis^tosos colores en los pa

seos de la población. 

Y a tenemos al rriño proceden" 

te de un lado o de otro, en la Tn 

clusa; y es natural quo sepamos 

si estos establecimientos reúnen 

las condiciones de higiene de

bidas para la crianza de los ni

ños. Ocupémonos de los edifi

cios. 

Es tos edificios no pueden reu 

ni r las condiciones debidas. S a 

bido es que ¡a fecha do la crea

ción de las Inclusas data del si

glo X I I I , y que todas las funda

das ulteriormente son calcadas, 

en todos sus principios, de las 

anter iores . ¿Cómo pueden ser 

edificios amplios donde penetre 

la luz y el sol a torrentes, Henos 

de alegría y de vida, como co

r responde a una casa do niños 

sanos, donde haya, además, pa

bel lones para los enfermos, celr 

das de aislamiento, jardines, ete 

e t c . ? Todas tienen un aspecto 

monacal que aterra; cuando no 

se ha utilizado un edificio que 

fué construido para otros fines, 

* o en algunas habi tac iones de o-

tras establccimientos_de benefi

cencia, se habili ta espacio pa ra 

r ecoge r a estos «hijos del vicio» 

como cruelmente,insültantemen 

, te, injustameute, de un modopu 

' nible se les l lama por gen tesdes 

; aprensivas . 

^ Más elocuente quo todo lo 

' q u e yo pudiera dec i r sería, si el 

espacio lo consintiera, t ranscr i 

bir algunos de los informes que 

obran en poder del Consejo Su

per ior de Protección a la infan

cia acerca del pésimo estado de 

los locales en que, en muchas 

ciudades, están instaladas las In , 

elusas y de loshorror-es de la vi 

da de los pobreci tos niños allí 

acogido?. 

¿Para qué comentarios? ¿A 

qué seguir? Podrá, no digo yo 

que no, on determinados sitios, 

exist ir una maj 'or amplitud que 

la que nos refieren nuestros in

formadores do provincias; pero 

también es cierto que a ese ma

yor desahogo aparente cor res , 

ponde una mayor demanda en' 

las necesidades del local , por

que los ex[)ósitos exitften Cií nú

mero más elevado y las deficien 

cias son las mismas. 

En resumen; edificios vetustos 

y faltos de higiene, emplazados, 

las más de las veces, en el cen

tro de la población, cmmdo uo 

en los barrios más populosos y 

mortíferos. 

Tales son los locales de que 

disponemos eu España para la 

cr iauia y depósito dé los pobres 

niños desheredados de la fortu

na y de todo amor. 
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La Edición de 1927, del «Ca

tálogo de P rensa en Kspaña 

que acaba de publicar ia S. A. 

Editorial y de- Publicidad, Ru-

dolf Mosse y de la cual acaba

mos de recibi i ' un ejemplar, me

rece rá sin duda, por ia labor ím

proba y minuciosa que supone, 

los plácemes de toda la P rensa 

española. 

En el Catálogo Rudolf ¡Mosse, 

de lujosa presentación, figuran 

hábilmente clasificadMS, torios 

los per iódicos der.spana.con sus 

tarifas vigentes y sus caraeter ls 

t icas especiales, por l o q u e ta 

obra, que so di.sti-ihuye grauíi- i 

tamente prestará sin duda utili- | 


